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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación de la ordenanza reguladora de las
distancias entre establecimientos hosteleros en Briviesca, al no haberse presentado
reclamaciones contra el mismo, se procede a su publicación de conformidad con lo
establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL. 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS DISTANCIAS ENTRE ESTABLECIMIENTOS
HOSTELEROS DE BRIVIESCA (BURGOS) 

Artículo 1. – Objeto y fundamento.

La Ley 3/1994, de prevención, asistencia e integración social de drogodependien-
tes de Castilla y León y la Ley 5/2009, del Ruido de Castilla y León, fijaban para los muni-
cipios de más de 1.000 habitantes una distancia mínima entre actividades hosteleras de
25 metros. 

Posteriormente, la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras de Castilla y León realiza una modificación de la Ley 3/1994 de Pre-
vención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León y de la
Ley 5/2009, del Ruido de Castilla y León en lo relativo al régimen de distancias entre acti-
vidades hosteleras. 

Así, por la disposición final vigésimo primera de esta ley se modifica el apartado 2
del artículo 23 de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración
Social de Drogodependientes de Castilla y León, de forma que se permite fijar una distancia
menor de 25 metros mediante ordenanza municipal, manteniéndose este límite cuando
no haya ordenanza. La misma limitación, contenida en el apartado 30.5 de la Ley del Ruido
se suprime. 

Artículo 2. – Obtención de licencias.

1. Los establecimientos en los que se proceda a la venta de bebidas alcohólicas,
tanto en lugares de consumo inmediato como en los de simple expedición, requerirán la
obtención previa de la correspondiente licencia. 

2. La concesión de licencias a los referidos establecimientos estará condicionada al
cumplimiento de las limitaciones dispuestas en la Ley 3/1994, de 29 de marzo, modificada
por la Ley 3/2007, de 7 de marzo, de la Comunidad Autónoma, y al cumplimiento de lo dis-
puesto en la normativa aplicable en materia de ruido y prevención ambiental, actualmente
la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras. 

Artículo 3. – Distancia entre establecimientos.

1. Entre dos locales de pública concurrencia pertenecientes, directamente o por
asimilación, a cualquiera de las categorías contempladas en el catálogo de la Ley 7/2006,
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de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de
Castilla y León, no deberá mediar distancia mínima entre los establecimientos, y todo ello
sin perjuicio del necesario cumplimiento de las exigencias y condiciones relativas a cada
categoría en los términos contenidos en la citada Ley, así como en la Orden IYJ/689/2010,
de 12 de mayo, por la que se determina el horario de los espectáculos públicos y activi-
dades recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y
espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León. 

2. Las limitaciones anteriores se entienden efectuadas sin perjuicio de cualquier
otra que pueda ser de aplicación de manera más específica en el caso de una aprobación
futura por parte del Ayuntamiento de Briviesca de una ordenanza municipal para la pro-
tección del medio ambiente conta la emisión de ruidos y vibraciones.

Disposición final. –

De conformidad con lo establecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la presente ordenanza entrará en vigor
a los 15 días de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que, contra el
acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el órgano competente de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

En Briviesca, a 31 de julio de 2013.

El Alcalde,
José M.ª Ortiz Fernández
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